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El capítulo tiene como objetivo mostrar la evolución de los flujos más significativos de mercancías y
servicios, desde y hacia el exterior del país.

Cumpliendo con las recomendaciones internacionales, las series publicadas del comercio exterior
contienen los donativos otorgados y recibidos.

A continuación se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en el
capítulo:

Bienes: Comprende los bienes muebles cuya propiedad se traspasa entre residentes y no residentes de la
economía.

Servicios: Incluye las transacciones relacionadas con el transporte, viajes (turismo), comunicaciones,
construcciones, financieras, comerciales, entre otras.

Renta: Incluye las transacciones relacionadas con la renta, tales como: intereses, dividendos, utilidades,
remuneraciones, entre otros.

Transferencias corrientes: Incluye las transacciones corrientes no incluidas en las partidas anteriores y
que se relacionan fundamentalmente con los donativos, remesas familiares, entre otras.

Cuenta corriente: Es el superávit o déficit que alcanza la economía nacional en sus operaciones de
exportaciones e importaciones (mercancías y servicios), así como en la renta y las transferencias corrientes
de distribución con el resto del mundo.

Deuda externa: Se presenta siguiendo los principios metodológicos establecidos por el Fondo Monetario
Internacional, lo que posibilita una base de comparación con otros países.

La información en valor de las exportaciones se expresa en términos F.O.B. (libre a bordo).

Importaciones de mercancías: Son las transacciones de bienes que impliquen un incremento del acervo
material del país y una transferencia de propiedad de mercancías de personas jurídicas extranjeras a
personas nacionales, se excluye el aprovisionamiento en general de naves y aeronaves nacionales, llevado
a cabo en el extranjero. A partir de 1999 se incluyen las entradas de mercancías en consignación desde el
momento en que atraviesan la frontera.

La información en valor de las importaciones se expresa en términos C.I.F. (costo, seguro y flete).

Balanza de pagos: Registro de las transacciones económicas internacionales de una economía, es decir,
de las mercancías y servicios que una economía ha recibido del resto del mundo y que ha suministrado a
éste, y de las variaciones de sus activos y pasivos frente al mismo.

Exportaciones de mercancías: Son las transacciones de bienes que impliquen una disminución del
acervo material del país y una transferencia de propiedad de mercancías nacionales a personas jurídicas
extranjeras. Se excluye de este concepto el aprovisionamiento en general de naves y aeronaves
extranjeras, llevado a cabo en el territorio nacional y se incluyen las salidas de mercancías en consignación
desde el momento en que atraviesan la frontera.
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Intercambio  comercial de mercancías: Volumen total del comercio en ambos sentidos, expresado  en 
valor y se determina mediante la suma de las exportaciones y las importaciones de mercancías.

Saldo de la balanza de mercancías: Se determina restando del valor de las exportaciones de mercancías 
y el valor de las importaciones de mercancías.

Tanto en las exportaciones como en las importaciones, los valores están expresados en pesos cubanos, 
una vez efectuada la conversión de la moneda extranjera, de acuerdo con las tasas de cambio y métodos 
vigentes, establecidos por el Banco Central de Cuba.

País copartícipe: Las estadísticas comerciales clasificadas por países copartícipes tienen un importante 
valor analítico y cada uno de ellos tiene sus  ventajas  y  desventajas   reconocidas. Las clasificaciones más 
usuales  son:  País  de  origen/destino,  país    de  compra/venta  (donde  tiene  su    lugar  de  residencia  el 
comprador o vendedor de la mercancía), país de consignación; entiéndase, procedencia, envío, consumo, 
etc. La recomendación internacional de NNUU es elaborar estas estadísticas por país de origen y último 
destino conocido.

País  del  último  destino  conocido:  Es  el  último  país,  hasta  donde  se  sepa  en  el  momento  de  la
exportación,  en  el  que  se  entregarán  las  mercancías,  independientemente   del  lugar  al  que  hayan 
despachado inicialmente y de que, en su camino hacia ese último país, hayan estado sometidas o no a
transacciones comerciales u otras operaciones que pudieran haber cambiado su situación jurídica.

País de origen: Es el país de donde son oriundas las mercancías según lo establecido en las Normas de
Origen de la Organización Mundial del Comercio.

Comercio Internacional de Servicios, es compilada a partir de los formularios del Subsistema de 
Información Estadística Nacional (SIEN) y en correspondencia  con el  Clasificador de Productos de Cuba 
Versión 2.0 (CPCU 2.0) el cual se deriva de la Clasificación Central de Productos (CPC) Versión 2.0 de la 
División de Estadísticas de las Naciones Unidas. 

Las cifras no incluyen los Bienes adquiridos en puertos por medios de transporte, ni los servicios prestados 
por el sector privado. 

Están consideradas las donaciones de servicios prestados y recibidos. 

Las cifras del 2020 se corresponden con el tipo de cambio vigente hasta ese momento, es decir 1 CUP= 1 
CUC= 1 USD. Las del 2021 aunque se captan a los centros informantes en miles de CUP, están expresadas 
en la tabla en MILES DE USD  a tipo de cambio 1x24 
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Nota:Las posibles diferencias en los totales se deben al redondeo de las cifras
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